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LA SEXAGÉSIMA SÉPNMA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE
IGNACTO DE LA LLAVE, EN USg DE LA FACULTAD OUE LE CONFTEREN

!g9j3lgy!os 26, FRAcctóN I lNCtSo g), 33, FRACCIó}¡ r, gs t zi,
FRACCION V, DE LA CONSNTUCTóN POLíÍCA DEL ESTADO: 107 DE
LA LEy oRGÁNtcA DEL MuNrctpto LTBRE; s rneóáóN-¡-ñldoÉi, la]
FRAccÉN I y 47 DE LA LEy oncÁulcr-oel-póben l-ecsunvó; zi
Y 76 DEL REGLAMENTO PABA EL GOBIERNO INTERIOR DEL POóER
LEGISLANVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXP¡DE LA SIGUIENTE:

LEY NÚUERO ¡T63

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TONAYÁN, DEL ESTADO OE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORdESPONDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026.

|11l*?^];: I"r:.ele¡ergicio fiscat det año 2026, ta Hacienda púbtica det Municipio
de TONAYAN, del Estado de Vetacnz de rgnacb de ra Llave, percibirá ros ingreios
pfovenientes de.ro.s conceptos señalados en la presente Ley, que se destinárán a
cuDnr er gasto público, on las cantidades e§t¡madas que a coÁtinuación se señalan:

1

,1,

'1101

't 102

1 '103

12

1201

f 203

13

t4

't5

't5

17

1701

18

180'1

TOTAL PROYECTO DE LEY DE IN(5f§Og

Monto en pgsos

47,94É.,252.01

576,{§0,51I PUESTOS

lmpuastot aoüre ba ¡tgfra-
lmpu€do sobro espodáqros
públicos
lmpuBsto $bre iotf,ias, r{a!,
softeos y conü.¡r§oa

lmpuesto ¡obr6 jueg6 pdÍri¡dc
lmF¡¡.5 aoor¡ .t püfñq o

hpuesto pr€Cid

lmpu€§to so¡ra üastac¡ón ds
dominio de biüÉ imu€¡¡Os
lmpuestos sobrt fr¡cConamioribs
hpuütor SoDrl |. ftú¡cCór|,
cl Conlumo y lsr Tñfts¡Éclonaa
lmpu€Coa al Cormrclo Erl:lor
lmpuaaloa Sobrs t¡órn¡na! y
Allmllablao
lmpuastos Ecológicoa

Accoaorlo¡ f ,a ¡rnpuesto3

Accesorios d€ ¡mpu€stos

olro! lmpusslos

Cofl fibucón adic.¡onal sobre
ingresos munic¡pales

0.00

0.00

0.00

0.@

300.082.13

82f62t

0.00

2.5§.22

117,úr.§

2,W.2

48,398.24

¡18.398.24

0.00

0.o

0.(D

0.m

1
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lmpudoo m cqrprutdldoa an
la¡ filcckmac do ta Lay da
lngreaoa caua¡do! Ú al€rc¡cba
llscel€| pandlentos de
llquldlclón o pago.
lmpuestos d€ sjerc¡c¡os fiscales
ánterioros

CUOTAS Y APORTAOO}¡ES DE
SEGUFIDAO SOCIAL
Aporttclonaa prra Fondioa da
Vlvlenda

Cuota! prra la Sa$¡rk ad 3oc¡át

Cuotar óa Ahoa¡o plrr al Rot¡rc
Otrsa Cudas y Aportaciorr!3 par!
It Sogurldld 3ocl.l
Accaaortos da Cuotú y
Aportrc¡ou de Sogurld.d
Soclal

CONTRIBUCIONESDE EJORAA

Contrlbuclonas ds melorar por
obr!! pr¡bllcsr
Contribudones de m€icas dg obrás
públicás de t¡po corlante
Accesorbs de cootrlbudon€s por
mqoras
Contrlbudú- aL malorra no
comproodldar fr la Ley dc
tngreaoa vlgmla, cluladaa sn
eierclcba [acalas arLrlorca
pcndlcnt ! ri! llquldrolóñ o p{o.
ConfihJclonas de md)ras da
ejerc¡dos lbcales anterbrg§

DERECüO6

Darechc pü al u¡o, gEGa,

aprovealll¡l.nto o a¡ruadón
d. bLn.. Ldernlnlo er¡üLco
Oars€rlos por olpac¡ón (b
¡nmu€blos da doan¡io públ¡co
Oa.actroo por Faatrcl& ¿a
Sevlcloa
Derechos por regisúO y tür6r,tdo
anual de toda acüvidad oüúm¡ca
O8redlos por obras malerial¡
Derechos por los serv¡c¡os dG aol¡a
Potable y dr€{laie del munirp¡o
Derechos por expediclón de
ceftifi cados y constanc¡as
Dorgctlos por servicioo de r¿süo y
lugáres auto,rizados
Dorechos por s€rvicbs de
panteongs
Oerschos por servickx de
r€colecc¡ón, fansports y dispo§c¡rn
ñnal de desectps sóüdos

19

1901

3

3t

310r

3102

3901

2 r 4,196.65

2

214.196.65

o00

o00

8.452.18

sAp,16

217.11

0.00

»,612N

0.00

2,7'15.§

0.00

0.m

0.00

0.00

qa!2.1t

u7,@.4

0.m

0.m

25s,50&4a

21

z2

B
21

25

0.m

0.m

o.m

o.m

0.00

39

1

al

4101

¿13

4301

4302

4303

4304

4305

4306

4307

2
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lMlos por ¡mpi€¿a de pr€dios
no dÍIcixbs
Oerechos por pr€stación d€
sorvic¡os de supervislrn técn¡ca
sobrg e)plotación de bancos de
mat€rial
D€rschos por s€rv¡cbs pr€slados
por la tosorsrla
Dercdros por sorvic¡os d€l r€g¡strc
ciül
O€f€ctlos en materia de tár}s¡b
munlcipal
Derocños en materla ds mgdio
ambionte, polocc¡ón y salud animal
Derochos en matefia de proteción
c¡ül
Oorechos por los sorüdos do Ia
Direccjón de s€guridad public¿
munlcipal

Otrla datchot
Otros d€recrlos

AccxorloE da dartchoa

Acc63orios d6 dersc¡os
Drocños no clmprqrdaroa.n h
Lay do lngrsoor vl¡sit{
crus.do3 rr qrüCha fflcll-
8ntülor€a pgtdriba do
lhuldrclón o pago.
Deredlos de qarcic¡os fiscahs
anteriorer

4310

43t1

4312

43'13

4314

4315

4
4401

ils

4501

4308

4309

4901

93.339.26

118,749.74

0.00

0.m

0.00

t
0.m

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

49

5

5r

5101

5102

5 r03

5104

5105

5109

PBODUCTO6

Produota

0.m

0.m

0.00

1¡14#15.?¡f

't¡14,435,7¿l

Anendamirio de B¡€flea l^¡€blsa a
lnmu€bb8 do Ooflsnlo Privado

Enaienac¡ón de B¡en- tfo fl¡d6
al Rég¡n€i (b Dom¡nb Púbtico
Baeoes ¡nmu€blss, ¡nlir€3úuct.l¡ y
consúucdón an procaso

B¡enes mua¡¡€.

Aclivos intrng¡bb§

Otms productos

Productos no cornFtal(doa ell la
Lay ó lngílao¡ vbür¡r
ctuldoa cll .Frlclo. ñacrha
antor¡orc. psrdhnt . (b
llqukt.clón o pego
Productos de oiercic¡os fiscal€s
antariores

APROVECHAIIE TCIS

Aprovacha¡nlanto!

Multias

lndemn¡zaciones

0.00

0.@

0.00

0.@

0.00

144,435.74

59

5901

6

61

6102

6103

3

622.32

0.00

622.32

622.32

0,00
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R€intogms

Aprov€chamisntos prov6n¡€nt6 de
obra6 ñbl¡cas
Otros apovecham¡entos

&caaorloa (b $rov¡cfi ñhnloa
Accasorios de apmvocham¡ontos

tprorrcñrmLnloE no
canrplaodldoa an da l! Lay da
lngrsoa vlgo a csutadoa an
alar€lcba ñrcslas antsrlor¡a
püdhnt . d. llquldlc¡ón o plgo
Apovschamientos no
compre¡didos Bn la Ley de ¡ngresos
ügfft€, causados en qercicios
ñscales anleriorG pendientes de
l¡qu¡dación o pago

INGFESO§ POR VENTA DE
BIETIES, PRESTACó DE
sEñvrcloa Y oTaos ti¡GnEsoa
IngrBoa po. vrr a da bLné,
pr€otaclón de tolüclor da
lnstrtuclon€s púbIcr. ars
a.gurldad lochl
lngresos r,o. venla da arilculos

lngresos por v€ñtt da bienes no
duradercs
lnglro. por snta do blss y
prútlclAr d. -rvlclo3 ale
anrfrl.a. poductlvls dd Etado
Sorvicios

Ventas

Produclos

Otros irErdos
lngrca llr vantt ara bl$aa y
Prl.3trc¡ón da 3.rvlcb3 ó
eDtldader Plra€stau- y
fdolcom¡Fa lD filprt daf. y
no ñrtanc¡fü
Ssrücbs

Ventas

Producbs

OAos rlgrBsos

lngttsos por vÚtr de btatea y
p¡.atrc]ór de aarykloa de
entldld€a paradtatalaa
amprÉarlelos no flnáncleaer con
panlclpaclón oat¡tll mryorttrda
Serücios

Ventas

Produclos

Otros ¡ngresos

6104

8'r05

6109

6¡i

6301

0.00

0.00

0.00

69

0.00

0.00

0.00

0.0(¡

om

o00

om

0.00

7

71

6901

73

74

0.00

7't01

7102

72

7201

7202

7203

7209

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

730r

7302

7303

7§9

0.m

0.m

0.00

0.m

4

7401

7402

7403

7¡Og

0.00

0.00

0.00

0.00



!{l(xI§

' ,: i, I I r,l\l-\ lt\ i,
; ir,, r Srl(

i ;. \ r,,, : r., ,i.
i-. r i,..rll,r,

lngrÉoo por t rnta do bi€ng! y
prltlción da sarylcbE rre
ontldlda¡ ptr.EtataLa
aÍrprcaárlalsa fl nancla6s
mon€tarlrs con partlclpaclón
aalltrl mryorharl¿
lngrsaos pof yenta da blenoa y
pf!ürclón da acrvlclos dr
Jrt¡dadgs pare.alataLa
ampGarlCa3 llnanclaraa no
monatarlú co{r panlclpaclón
oslrtsl mayorltafla
lngraaos por vantr de blonea y
praatrclón da !.Ivlclo! do
,lóalconrltoa llnatcl.ror públlcoa
con panHprcláñ .rtttll
mryorttarlr
lngr€aos por venta d€ blrnos y
praataelón do tarvlc¡B da bs
pod.r6 Llgl.lsüvo y Judtcht, y
dc loá Orgrnos Ar¡tónqric
Otrgr tngrtrog
lntere§€s ganados de valore§,
créd¡to6, bonos y otros

Otros ingr8sos y beneñcjoa varios

PARnCTPACIOiIEST
apoRTActol{Es, @NVE¡iiOS,
rNcE¡fnvoli oa¡tv^Dos 0E t¡
coLAaoSAoÓ HSCAT V
FONDOS üNNÍOS D€
APORTACTOa{ES

Parllclp.ddroa

Part¡c¡padonss fedef al€s

Ofas parlhlpac¡ona§

^porfaa{Grs
Aportac¡orla bderatea ramo 33

Cooyanlo¡

lr€resos oúaofdinarios
lnc.oilvor ddÉs dc lr
colrboración tlsl
Multas tederalos adnhlstrativas no
fiscal€s

Fmdoú dlstlnlo3 d. |Porüobn a
Fondo para Enüdades F€dJaüHt y
Munic¡pios Produc{orss de
H idrocarburos
Fondo para el Oesarlollo Reg¡onal
Su§tsnlable de Estados y
Municipios Mineros

TBANSFERENCIAS,
AStGNACTONES, SUAStOIOS Y
SUBVENCIONES, Y PENSIONES
Y JUBILACIOTIES

75

24.034,3t5.00

0&

72,W,8rO.ú

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.oo

0.m

0.0

2+m4,386.(n

2e9$,850.O

0.6

cüt

0.00

/r5,971 ,a§.00

76

8501

8502

8f

8101

8102

u2

8201

at

8301

84

8401

85

77

78

79

7901

7§2
0.00

0.00

8

9

5

0.m

0.q)
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Tnoalüooclas y aalgnlclonas

tlo Elhuár{ro

R€orrso Federal

Rscurso Estatal

Etlquctrdo

R€qlrso Fsd€ral

Recurso Estatal

Subsldbo y rubyoocloñsü

tlo Etiqultado

Recurso Fed€ral

Rearrso Esbtal

Ethu.tldo

Rsculso Feder¿l

ReqJrso Estatal

P.nr¡on5 y Jubllaclonc

t¡o Elhu.Ho
Reqrrso F€deral

Recurso Estalal

Etlqu.tldo

R€curso Federd

ReoJrso EsEtal

Trrmf aaañc¡ra dal Foñdo
il.rlcano(¡l Pdrd.o par! It
Etfablltsaclón y el Daaárollo
Fondo Gen€rál d€ FEIEF

Foodo de Fdnoeto Muni*¡al FETEF

Fondo de Flscal¡z ión FEI€F

RemañÍUa d€l Fofib Medcsm
del Pe!ólÉ par¿ la Eststilizaddry
el Oesaíolo

INGRESS DSIVADO! OE
Frf{ANCrAIEtf¡t
Endoudamlenlr hrmo
Endeudam¡ento Intdrr Ord¡narlo

Endeudamieaio lntíno
Elraord¡nario

Endeudrmlonto Ertemo
O€uda Extema con lnsütucion€g (b
Crédito
D€uda Elema con Orgánignos
Financ¡ercs lntemac¡oñál€s

Dqrda B¡laterel

Deuda Elema por Emis¡ón de
Titulos y Valor€s

Fln¡nclaml€nto lntemo
Présüamos de la Oeuda Públ¡ca
lnt€rna por Pagar

9t

0fol

910101

910102

9lü2

910201

9102V2

93

93{r1

93010f

930102

gm2

930201

930202

95

9501

950101

950102

95(xt

950201

950202

97

9709

0.00

0.00

0.00

0.00

0.m

0.00

0.oo

uoo

om

0.(n

0,00

0.00

0.(tr

0.00

0.00

0.(xt

0.00

0.00

o.ü,

0.00

0.00

o.o
0.@

0.00

oo
0.00

0¡0

9701

9702

9703

0

01

0'101

0102

@.

0201

0202

0203

0204

(xt

0301

0.m

0.00

0.00

0.m

0.00

0.00

0.00

6

0.@

0.00

0.00
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RESUfTIEN

Recr¡rsos Fiscales

lngresos propios

Recursos provenientes de la Federación

Recursos provenient€s del Estado

Recursos provenientes de F¡nanc¡amientos

Otros recursos

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS

977,017.O1

0.00
¡16,971,235.00

0.m
0.00

0.00

47,9{f,,252.01

Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adic¡onarán los
extraord¡narios.

Mfculo 3.- El Ayuntamiento de €ste Municipio reportará en sus cuentas públicas
todos los ingresos que perciba por los conceptos a que se ref¡ere esta Ley, aun
aqusllos que, en razón de no generarse ordinariamente o de no ex¡stir los
ant€cedentes necesarios para estlmaf la6 cantidades a recaudar, aparezcan
cuantif¡cados en cero.

Añículo 4,- Los ¡ngr€§os señalados en e6te ofdonamiento se regirán, conforme a lo
establec¡do por el frd¡go Hacendario tútr]fi¡cipal para el Estsdo de Veracruz de
lgnacio de la Llave y demás legislacifr aplícablo.

Artlculo 5.- El lmpuesto pf€dial s€ cat§ará, liquidará y pegerá de acuedo mn la
s¡guiente:

TARIFA TASA(al millar)

1, Predlos Urbano¡ Construidos
ll. Prcdbs Urbeno¡ Baldfuo
lll. Pndlos Suburbano¡ Condruldo§
lV. Pr¡dlo8 Suburb¡nos Baldfoc
V. Predlos Rufale¡ Pertlcula res
Vl. Predlo¡ Rurale¡ Ejklaler

0.5000
2j250
0.3500
1.4900
'1.5330

0.5000

Artículo 6.- El knpuesb Sobre fraslación de Dominio de Bienes lnmuebles se
causará, liquidará y pagará aplicando a h b6se gravable determ¡nada, la tasa de
cinco al millar.

Artículo 7,- El lmpuesto S&re Espectáculos Públias se causará, l¡quidará y pagará
sobre la base que en cada caeo conaponda, @nforme a las tarifas o tasas
siguientes:

l. Carpas de representaciones teatrales, de fantoches, títeres, óptica, fenómenos
animales, enanos, bufos, etc., el tres por ciento sobre la entrada bruta;

ll. Circos, el tres por ciento sobre Ia entrada bruta;
I ll. Espectáculos deportivos:

7
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a) Box, lucha libre y okos sim¡lares, el d¡ez por ciento sobre la entrada bruta;

b) Caneras de automóúles, caballos, penos, bic¡cletas y motocicletas, el diez
por ciento sobre la entrada bruta;

lV. Conidas de toros, becenadas, noülladas, jar¡peos, peleas de gallos y otros
espectáculos similares, el dlez por ciento sobre los ingresos brutos obtenidos;

V. Representaciones teatrales de comedias, drama, ópera, operetia, zarz uela, reüsta,
vodevil, variedades, ballet o revistas sobre hielo o acuáticas, conciertos y
conferencias, el tres por c¡ento sobre el precio de cada boleto, ficha o pase de
cualqui€r tipo que permita el ¡ngreso al esp€ctáculo;

Vl. Exhibiciones y concursos, el cinco por ciento sobre el pre,cio d€ cada boleto, ficha
o pase de cualquier t¡po que permita el ingreso al especláculo;

Vll. Espectáculos noctumos ditereñtes € los enteriores, ol diez por ciento sobre la
entrada bruta; y

Vlll. Los no previstos en las fraccior¡es antoriore§, e¡ diez por ciento sobre el precio
de cada boleto, frcha o pase de cualquier tipo gue p€rm¡ta el ingreso al espectáculo.

Cuando el espectáculo se r€dice en bensf¡cb de instituciors de asistencia pública
legalmente constituidas, se aplbará la tasa del tres por cicnto sobre el precio del
boleto.

Artículo 8.- El lmpuesto Sobre Lolorras, Rifas, Sorteos y Concursos se causará,
liquidará y pagará, aplicando a la base grav,able determineda, la tasa del \€inte por
ciento sobre el valo¡ nominal btal d€ lo3 boletos o billetes wrdidos o, cuando el
mismo no pueda detarminarge, sobrs el \ralor tot8l de los premios ofrec¡dos.

Las personas gue obtengan premios por participar en loErías, rifas, sorteos o
concursos p4arán una tssa del seis por c¡enb sobre el monto total del ingreso
obtenido.

Artículo 9.- El lmpuesto Sobre Juegos Permltldos se causará y p4ará mnforme a
la tarifa mensual de 0.25 UMAs por mesa o máquina de juego.

Artículo 10.-La Contribuqón Adbional sobre lngrBsos Municipales se causará y
pagará, aplicando a la base que conesponda, las tarifas o tasas s¡gu¡entes:

l. Siete y med¡o por ciento adicional sobre el impuesto predial;

ll. Diez por ciento adicional sobre los impuestos sobre espectáculos públicos; sobre
juegos permitidos y sobre fraccionamientos; y
lll. Diez por ciento adicional sobre los derechos y productos que establece el Código
Hacendario Mun¡cipal para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave.

8

c) Béisbol, fútbol, básquetbol, tenis, pelota vasca y otros juegos de pelota, el
ocho por ciento sobre la entrada bruta.
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Artículo 11.- El lmpuesto Sobre Fraccionamientos s€ causará, liquidará y pagará
aplicando a la base gravable determinada la tasa de uno al millar.

Artículo 12.- Los Derechos por Registro y Refrendo Anual de toda actividad
económica se causarán y pagarán, en UMAS, conforme a lo sigu¡ente:

l. Por la expedición de l¡cencias, perm¡sos o autorizac¡ones para el funcionamiento
de establecimientos o locales con giros comerciales que enajenen o expendan
bebidas alcohólicas, se pagarán las cuotas siguientes:

Giro

Abarrotes con venta de cerveza
Abanotes @n ventia de cerveza, ünos y licores
Agencias
Almacenes o Distribuidores
Billares
Cantinas o bares
Centros de evenlos soc¡ales
Centros deportivoS o racreativos
Centros nocturno6. y cabarets
Cervecerlas
Clubes socialos
Depósitos
Discotecas
Hoteles y moleles
Kermeses, ferias y bdles Flblico6
Licoreríae
Loncherías, traquerla!, marisquqrla§, bndas,
coctelerías. torterías, pizzerÍas y stnnllaree
Minisúp€f
Peñas, centa bar, café bar, virleo bar y
café c€ntante
Restaurante
Restaurant6¡ar
Servicar
Supermercados

Costo de la licencia en
UMAs

35
100
250
250
200
200
250
250

1,000
100
'i.75
75

625
200
125
115
75

150
150

Los derechos por refrendoe anuales se calculárán a razór¡ del diez por ciento del
costo de la licencia.

ll.- Por anuncios comerciales y publicldad s€ cobrará por la autorizac¡ón respectiva,
de acuerdo a las cuotas s¡guientes:

a) Por la colocación de anuncios comerciales en la vía pública o tenga efectos
sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, de cuatro a ocho UMAs, an-ualmente;

b) Por la colocación eventual de anuncios comerciales en la vía pública o
tenga efectos sobre ésta, repercutiendo en la imagen urbana, dos uMAs pór evento;

9
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200
150
250
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c) Por el anuncio de eventos en allavoz móvil, dos UMAS por evento; y
d) Por la colocación de anuncios comerciales en el interior o exterior de

1,"^ifJ':ffi;:'"que 
se preste et servic¡o ¡; i;á;.;;"-;u¡rco ae pasáeiásl trál

|1!i:1]9 ,a:- Los der€chos por obras maleriales se causarán y pagarán, en UMAs,contorme a las siguientes cuotas:

l Por derechos de arineamrento de predios, carcurados sobre er totar de metroslineales que tenga er teneno frente 
" 

r" ,i" piuñálIniÉrr¡no. de ra normatividadaplicable, conforme a los usos y rangos en metros linealei siguientes:

Si el teneno es de uso:
Habitacional, de categoría

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residenclal
Medio
lnterés Social
Popular

Si el teneno es de uso:

De'la10ML
UMAs

De más de 10 a 50 ML
U}t,l¿{s

3.5
3
2.5
2

De más de 50 ML
UMAs

3
2
1.5
1

4
3.5
2.5
2

Comercial
lnduslrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
Industrial
Agropecuario
De servicio

De'ta10ML
UMAs
4
4
3
2

De más de 10 a 50 ML
UMAs
5
5
4
2.5

10



ll. Por asignación de número oficial e inspección de predios, cada uno:

Si el teneno es de uso:

Habitacional, de categoría

Residencial
Medio
lnterés Social

a)
pública,

Si el

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
Interés Social
Popular

UMAs

De mác de 50 ML
UMAs
6
6
5
3

UMAs
5
4
3
1.5

2
1.5
1

0.5

-:: '

licencias:Porilt

la vía

i

11

Si el teneno es de uso:

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De1a20ML
UMAs
4
3
1

1

2
2
1

1



-t ffli ,

Residencial
Medio
lnterés Soc¡el
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De más de 50 a 100 ML
UMAs
6
5
4
2

De más de 100 a 200 ML
UMAS
7
6
5
3

De más de 200 a 500 ML
UMAs
8
7

De más de 50 a 100 ML
UMAs
7
7
2
5

Residencia
Medio

tt

I

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Sl el teneno es de uso:

Comercial
lndustrial
Agropecuario
D6 seMcio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De más de 500 ML
Ul¡iAs
I
I
7
5

1a20ML
UlrlAs
5
5
't

3

De más de 20 a 50 ML
UMAs
6
6
1.5
4



l

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial

Residencial
Medio
lnterés Soclal
Popular

De más de 100 a 200 ML
UMAs
I
I
3
6

De más de 200 a 500 ML
UMAs
10
10
4
7

De más de 500 ML
UMAs
l5

De más de 60 a 80 M2
UMAs
10
8
3
2

metros

13

S¡ el teneno 6s de u3o:

Residencíal
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Dela¿10M2
UMAc
6
4
0
0

De más de 40 a 60 M2
UMAs
I
6
0
0



-l.nlI I

t.

Res¡dencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Res¡dencial
Medio
lnterés Social
Popular

Res¡dencial
Medio
lnterés Soc¡al
Popular

De más de 80 a 100 M2
UMAs

De más de 100 a 150 M2
UMAs
14
12
5
4

De más de 150 a 200 M2
UMAs
16
14
6

12
10
4
3

^

:;J

De más de 1,000 M2
UMAs
40
24
0
0

14
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Residencial
Medio
lnterés Soc¡al
Popular

Residendal
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Med¡o
lnterés Social
Popular

De más de 200 a 300 M2
UllAsn

De más de 300 á 500 M2
UMAs
25
n
0
0

De más de 500 a 1,000 lr,t2
UMAs
30
22
0
0

18
0
0



Si el torreno es dc uso:

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comerc¡al
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De1a40M2
UMAs
I
I
2
3

De más de 40 a 60 M2
UMAS

De más de 60 a 80 M2
UMAs

De 200 a300 M2
UMAs
20
20
'10

10

10
10
J
4

15

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comerc¡al
lndustrial
Agropecuario
De serv¡cio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuar¡o
De servicio

De más de 80 a '100 M2
UMAs
14
14
5
6

De más de 100 a 150 M2
UMAs
16
16
10
I
De más de 150 a 200 M2
UMAs
18
18
15
8



Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustr¡al

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

UMAS

De más de 300 a 500 M2
UMAs
25
25
20
15

De más de 500 a 1,000 M2

De más de 1,000 M2
UMAs
50

De más de 1,000 a 3,000 M2

Ag
De

ropecuario
serucro

30
30
20
20

50
40

10
8
6
4

.r
¡

laParac)
metrosentotalaplicable

UMAs

16

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

De1a500M2
UMA§
4
2
1.5
1

De más de 500 a '1,000 M2
UMAs
6
4
3
2

Habitacional, de cat€gorla



_ \ l'll'( )
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Residencial
M6dio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De más cle 3,000 a 5,000 M2
UMAs
20
15
10
6

De más de 5,000 a 10,000 M2
UMAs
25
20
15
10

De más de 10,000 M2
UMAs
30

De más de 3,000 a 5,000 M2
UMAs
20
20
6
15

!7

Res¡dencial
Medio
lnterés Social
Popular

Si el teneno es de uso:

Comercial
lndustrial
Agropecuado
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De1a500M2
UlvlAs
5
5
1

2

De más de 5N a 1,000 M2
UMAs
8
8
2
4

De más de 1,000 a 3,00o M2
UA,IAs
15
15
4
I



d) Para fraccionamientos de terrenos, en términos de la
normatividad aplicable, sobre el área total a fraccionar o lotificar, conforme a los usos
y rangos en metros cuadrados siguientes:

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Sl el tereno es de uso:

Habitacional, de categoría

Residenc¡al
Medio
lnterés Social
Popular

De más de 5,000 a 10,000 M2
UMAs
30
30
10
20

De más de 10,000 M2
UMAs
40
40
15
25

"

De más de 3,000 a 5,000 M2
UMAs
20
't5
't0

6

t8

Res¡dencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Med¡o
lnterés Social
Popular

Res¡denc¡al
Medio
lnterés Social
Popular

De1a500M2
Ul'&{s
4
2
1.5
1

De más de 500 a 1,000 M2
UMAs
6
4
J
2

De más de 1,000 a 3,000 M2
UMA§
10
8
6
4



)

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Med¡o
lnterés Social
Popular

Si el teneno es de uso:

Comercial

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De más de 5,000 a 10,000 M2
UMAS
25
20
15
't0

De más de 10,000 M2
UMAs
30
25
20
t5

De'l a 500 M2
UMAs
5

De más de 5,000 a 10,000 M2
UMAs
30
30
't0
2A

19
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Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comerc¡al
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De más de 500 a 1,000 M2
Ut\rAs
8
I
2
4

De más de 1,000 a 3,000 M2
U[áAe
15
15
4
8

De más de 3,000 a 5,000 M2
UMAs
20
20
6
15

7

-l



Comercial
lndustrlal
Agropecuario
De servicio

Ee más de 10,000 M2
UMAs
40
40
15
25

e) Por demol¡c¡ones, conforme a los usos y rangos en metros cuadradossiguientes:

Si el teneno es de uso:

Habitacional, de categoría

De1a50M2
UMAs

Residencial
Medio
lnlerés Social
Popular

8
6
5

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residenclal
Medio
lnterés Soc¡al
Popular

Residencial
Med¡o
lnterés Social
Popular

Si el teneno es de uso:

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

De1a50M2
UMAs
't0
10
4
8

20

,.

t

De rnás de 50 a 100 M2
UlíAs

De más de 100 a 200 Mz
UMAs
12
,,10

I
6

De más de 200 M2
UMAs
15
1Z
I
6

10
I
b
5

ti



Comercial
Industrial
Agropecuario
De servÍcio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicío

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

f) Por
fracción, 0.25

De más de 50 a 100 M2
UMAs
15
15
5
10
De más de 100 a 200 M2
UMAs
20
20
't0
12

De más de 200 M2
UMAs
25
25
20
15

de metro cúbico o

material

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

) Por la
peligrco , por metro

a lmacenamiento de

, conforme a los

UMAs
12
I
5
3

21
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Res¡dencial
Med¡o
lnterés Social
Popular

De1a100M2
UMAs
8
5
3
2

Si el tensoo es de uso:

Habitacional, de catcgwía

I



Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De seMcio

De más de 200 a 300 M2
UMAs
15
12
8
5

De más de 300 a 400 M2
UMAs
20
't5
12
I
De más de 400 a 500 M2
UMAs
25
20

De más de 100 a 200 M2
UMAs
15
15
3
8

t

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residenc¡al
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Med¡o
lnterés Soc¡al
Popular

S¡ el teneno es de uso:

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Ele más de 500 a 1,000 M2
UMA§
30
25
20
15

De más de 1,00O M2
UMAs
35
30
25
20

D€fa100M2
UMAs
10
10
2
5

4,

tt



Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Do mác do 2OO a 30O M2
UMAs
20
20
5
12

De más de 300 a 400 M2
UMAs
25
25
8
15

De más de 400 a 500 M2
UMAs

Comercial
lndustrial
Agropecuario

j) De cambio de uso de suelo, cuando el Municipio contare con un programa
de Ordenamiento Urbano, en términos de la normatividad apl¡cable, se pagará el
cincuenta por clento de la cuota establecida para una licencia de uso de suelo.

tr.
30
30
12

II

De más de 5ü) a 1000 M2
UtvlAs
35
35
't5
25

Demásde 1000M2
UMAs
40
40
20
30

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercid
lndustrial
Ag ropecuario
De servicio

i) De uso de suelo, por met¡o cuadrado o fracción, según la clasificación
sigu¡ente:

UMAs
Vivienda 0.05
lndustria 0.10
Comercio 0.30
Servicios 0.20



k) De uso de suelo de t¡po agropecuario, debidamente acreditado, por la
totalidad de la construccón: I UMA.

lV. Por deslinde de predios:

Si el terreno es de uso:

Habitacional, de categoría

Ae1a2OOM2
UMAs

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

De más de 200 a 300 M2

3
3
2
't.5

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

UMAs
4
4

ResirJenchl
Medio
lnterés Sodat
Popular

1000 a 3000

12
I
De más de 3000 a 5000 M2
UMAs
50
40
15
'12

24

De más de 500 a 1000 M2
UMAs
12
10
I
6



Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Residencial
tvled io
lnterés Social
Popular

Residencial
Medio
lnterés Social
Popular

Si el teneno es de uso:

De más de 5000 a 10,000 M2
UMAs
80
70
20
15

Ele más de 10,000 M2
UMAs
100
90
25
20

De más de '1,000 a 3,000 M2
UMAs
15
l5
8
20

v

rÍ

4
..4á

Comercial

Agropecuario
De servicio

Comerc¡al
lndustrial
Ag ropecuario
De

lndustrial

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

500De más de
U]úAs
12

M20001a

,<

?§rl

De'1 a 200 M2
UMA§
4
4
1.5
3

De más de 200 a 300 M2
UMAs
6
6
2
4

De más de 300 a 500 M2
UMAs
8
I
3
8



Comerc¡al
lndustr¡al
Agropecuario
De servicio

Comercial
lndustrial
Agropecuario
De servicio

Comerc¡al
lndustrial
Agropecuario
De serv¡cio

V. Por
remodelación o

De más de 3.000 a 5.000 M2
UMAs
30
50
12
40

De más de 5,000 a 10,000 M2
UMAs
60
60
't5
70

De más de 10,000 M2
UMAs
120

Ésa

120
n
90

v y proyecfos de construcc¡ón,

Si el teneno es de uso:

Hab¡tacional, de categorla

Residenc&d

M6dio 1

lnterés Social

Popular

Si el teneno es de uso:

1

Comercial

lndustrial

Agropecuario

De servicio

2

2

1

1

La modificación de proyectos también causará derechos, a razón de un cincuenta por
ciento sobre las cuotas que conespondan.

26
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Artlculo 14.- Los cterechos por expec,rcrón de certificados, constancias y otros
servicios, se causarán y pagarán conforme a las cuotas siguientes:

l. certificado o ceñificaciones expedidos por func¡onarios o empleados munic¡pales,
incluyendo la búsqueda de datos para expedirlos, por cada cert¡ficado, de 0.0 uMAs.

ll. Copias de documentos que obren en los archivos de of¡cinas municipales:

a) Por hoja €scrita a doble espac¡o en ambas caras, 0.0 UMAs.

b) Por hoja que indica el inciso anterior, escrita a un espacio por ambas caras,
0.0 UMAs.

c) En los Glsos a que se refieren los incisos anteriores, cuando se escriba por
una sola cara de la hoja, 0.0 UMAs.

En el caso a que se refiere esta fracción, además de los derechos que establecen los
rnc¡sos que anleceden, se cobrará por h búsqueda de los documentos de los qu€
deba sacars€ copia cuando el inbresado no proporcione los datos exactos para su
localización, por cada año que comprenda la búsqueda, 0.0 UMAs.

lll. Evaluación d€ impacto ambientat, veinte UMAs.

fv. Por solicitudes de infofinacirn confonre a h Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públlca para el Estado

a) Por oopias simples o imprEsos por medio cle dlspositivo informático, por
cada hoja tamaño carta u oñcio: 0,0 UMA8, siempre y cuf¡n(b la información no
exceda de 20 hojas. D6 lo contrarlo, 6l solic¡tañte cubrlrá el cooto de los materiales
empleados para e¡ excedente.

b) Por coplas ccrtiñcadas distintas a hs señaladas en las fracciones
anter¡ores, por cada hoja o fracci5n: 0.02 Ufrá{s; y

c) Por ¡nlbrmaclón grabada en disoo (b 3.5 pulgadas o disco @mpacto, por
copia: 0.00 uftilAG s¡empre y cuando el sol¡dtante poporc¡one el material necesario.
De lo contrario, el ¡olicitantc ct¡brirá el costo del dnpoeitiro de ahnacenamiento.

Artículo 15.' Por Ia prgstac¡&r de servicios que se proporcbnan en los rastros
públicos municipales se cal.¡satán derechos conforñ¡E a las cuotas siguientes:

l. Bov¡no, por cada animal: i.5 a 3.0 UMAs;

ll. Porcino y equino, por cada animal: 0.5 a 1.0 UMAs;

lll. Ovino y caprino, por cada animal: 0.2 a 0.4 UMAs;

lV. Aves y olras especies menores, por cada animal: 0.01 a 0.02 UMAs;

27
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v- Por uso de corrales después de transcurrid¿s ouerente y ocho hor,s d6r ingrcco
del animal, por día o fracc¡ón se pagará el diez por ciento de las cant¡dades señaladas
en las fracciones anteriores; y

vl. Por uso de frigoríficos, después de transcunidas ve¡nticuatro horas del ingreso del
animal, por día o tracción se pagará el d¡ez por ciento de las cantidades señaladas
en las fracciones anteriores

Artículo 16.. Los Derechos por Servicios de panleones se pagarán en UMAS,
conforme a las cuotas sbuient€s:

l. lnhumaciones por siete años y refrendo de fosas

ll. lnhumaciones en fosas a perpetuidad

lll. Deñsito de restos en osario por una temporalidad de 7 años

lV. Depós¡to de restos en el osario a perpetuidad

V. Construcción, reconstrucción, amplhción o modlficsción de

monumentos, criptas o fotas

Vl. lnhumación de restos, apérturá o ciere de gávstas y demás

operaciones semejantes

Vll. Exhumaciono

Vlll. Reinhurnacioñes

lX. Cremaciones 35

Artículo 17,- Los Derecl,ros por Servicio8 de Recolecckin, Transporte y Disposición
Final de Desechos §ólidog se €usarán y pagarán mensualmente, de conformidad
con las cuotas sigu¡enles:

l. Por cada inmueble destlnado a uso habitacional, de üpo:

1

3

3

1

1

1

1

Residencial
M6d¡o
lnterés social
Popular

28
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UMAs
0.5
0.4
0.3
0.2



ll. Por cada ¡ndustria o comercio, asf como empresas que presenten espectáculos
públicos, 0.008 UMAS por kilogramo o 0.010 UMAs por metro cúbico, ein que en
ningún caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso
nabitacional de tipo residencial.

Artículo 18.- Los Derechos por la Prestac¡ón de servicios de supervisión Técnica
sebre la Explotación de Bancos de Material se pagarán 0.0i UMAs, por metro cúb¡co
o fracción de material extraído.

En el caso de que no sea posible determinar el \olumen de material 6xtraído, este
derecho se pagará a razón de una UMA diario.

Artículo 19.- Los Derechos por Servicios prestados por la Tesorería se causarán y
pagarán de conformidad con las cuotas que en cada caso se señalan:

L Rectificación o cancelación de los datos asentados en la declaración inicial de
lraslado de dominio, a solícifud del inbrgsado, 1 UMA.

lV. Expedición de una constancia de datos catástrales, 3 UMAs;

V. Expedición de cartografla catastral propierjad del Municipio:

I .-De t hasta 100 planos, por plano, ¿.5 UMAs.
2.-De 101 planos en adelante, por plano, 3 U[lAs

d) Copias del plano de región catastral, s¡n escala, con nomenclatura y valores
catastrales del suelo urbano, por hoja, 3 UMAs.

e) Copias del plano perimetral tamaño carta de un predio registrado en la
oartografía catastral urbana, en escala 1:500, por plano. 3 UMAs.

29
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ll. Expedición de una Cédula Catastral, 7 UMAs.

lll. Expedic¡ón de un Certifcado de Valor Catashal o Calastral Provisional, 10 UMAs.

a) Copias en papel hel¡ográÍco o bond por plano general de localidad, con
curvas de niwl al metro y cuotas de crucero, en escala 1:2,000, por hoja, 4.S UMAS.

b) Copias en pap€l hellográfico o bond por pano general de bcalidad, en
escalas aprolrnadas 1:4000, 1:5,000, l:7,500y 1:'10,000, 3 UMAs.

c) Copias cn papel. hgliográico o bond por plano rnanzanoro de localidades
catastradas, en escala l:500 o I :1,€D0:

tt
,

,
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,
por km2:

f) Cartografía digitat en escala 1:1,000enformatos DXF., DWG. y ARC/INFO.,

g) Copias de contacto de fotografÍas aéreas, en escalas 1:4,500 1:10,000 y
1:20,000:

'1.-En papel bond, imagen blanco y negro, en fomato 23 x 23 cm., por copia,
1 UMA.

2.-Grabada con escáner e impresión en papel bond, blanco y negro, en
formato 23 x 23 cm., por copia. 1.1 U[4As.

3.-Grabada en disco compacto o en memoria USB, que en su c€rso aporte el
solicitante, por copia, 3.8 UMAs.

Vl. Por la certif¡cecién de cada pfano catastrsl propieded dcl Munlcipio, 3 UMAs.

Vll. La certifpación de documoñlos ñbllcoo +E obran trl et archivo de la tesoreria,
0 UMAs.

Artíeulo 20.- Los Derechos por los Sorvicbs del Registro Civ¡l s6 causarán y
oagarán, en Unidades de Medida y Actualización, de aq.¡erdo a las cuotas siguientes:

l. Por la expedición cle copias de adas del Rog¡slro CJvil, incluyendo el papel sellado,
con excepcón de la primera copia certificada d€l gcta de registro de nacimiento de
üna percona y, 6n su caso, dsl aclia de adopción, una;

ll. Registros ordinarios y €xt€mporáneos ds nacimiento, celo;

lli. Reconocimiento de hijos, cero;

lV. Adopc¡ones, cero:

y. Celebración de matrimonios en of¡cina, una;

''l. Celebración de matrimonios a domicilio, veinte;

''Jil. lnscripción de sentencias, diez; y
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1.-Cobertura de manzanas, 22 UMAS.
2.-Cobertura de predios, 64 UMAs.
3.-Cobertura de construcciones, 64 UMAs.
4.-Cobertura de curvas de niyel a cada metro, 10 UMAs.



Vlll. Divorcios, quince.

t

lll. La ocupación temporal de la vía púbrica o áreas mun¡cipares, exceptuando ras
áreas verdes, por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos, por tianguis,
ferias o similares, se pagará d¡ariamente, por metro cuadrado o fracción, a razón de
0.05 a 0.'t25 UMAs: y

lv. El estacionam¡ento en la vía púbf ica se pagaÉ, mediante utilización de
parquímetros, a razón de 0. 125 UMAS por hora o fracción.

Artfculo 22.' Las contribuciones por Meforas se causaÉn, liquirlarán y pagarán de
conformidad con lo estab¡oc¡do por el artlG¡lo 2s3 y demás relativos det código
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de lgnacio do la Uave.

Artículo 23.- En materia de Productos y Aprovechamientos se 63tará a lo dispuesto
en los Títulos Cuarto y euinto del Ubm Tercsro del 6digo Hacendario Municipal
para el Estado de Veracruz d€ lgnacio de la Llaw.

Artículo 24- Los rezagos por conc€pto de contribuciones o aprovechamientos
señalados en esta Ley s6 cobrarán y recaudarán de acuerdo con lae dlsposiciones
legales vigentes al momento de su causac¡ón.

Artículo 25,- El pago extemporáneo de cféditos ffscales causará rclcargos, gue se
cobrarán a razón del 2.5% por cada mes o ftacción, ¡ndependiontemente de ras
sanciones que, en su c¡xio, cgnespondan al infractor.

Artículo 26.- cuando se dorguen prónogas para el pago de los créditos fiscales
municipales se causarán ¡ntereses, a una tass d€l 1.250lo mensual sobre el monto de
los saldos insolutos de los créditos prorrogados.

Arlículo 27.- El Municipio deberá reg¡strar sus operaciones con base en el
clasificador por Rubros de rngresos y en er crasificador por objeto der Gasto,
derivados de la Ley General de Contabil¡dad Gubemamental.

T
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ArtÍculo 21.- Los derechos por la ocupación de inmuebles del dominio público, se
calcularán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes:

l. Por la ocupación de espacios en mercados municipares se pagará diariamente, por
metro cuadrado, de 0.01 a 0.05 UMAs;

ll. La ocupación de espacios en vÍa púbrica o áreas municipares, exceptuando ras
áreas verdes, se pagará diariamente, por metro cuadrado o fracc¡ón, previa
autorización conespondiente, a Éz6n de 0.01 a 0.05 UMAs;

\-
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